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M EM 0 R I  A D E S C R I  P T I V A

' que se  acompaña 

a la  so lic itu d  de

una PÍTENTE DE INVENCION porVEHTE ANOS en España, , 

,V. ' a favor de

Don Roberto Cremades Domenech, residente en Alcoy, c a lle  i 

del Beato N icolás Factor na 25.

por
.

^PROCEUNUNTODE FABRICACION DE MANGAS FROTADORAS PARA 

MAQUINAS* MECHERAŜ  . '

INVENTOR: Don Roberto Cremades Domenech,¡de 

nacionalidad española. Ì

La invehcián a que se re fie re  la  presente memoria, 
fru to  dé numerosos ensayos sobre su qbjeto, constituye 
uña novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  y v en tajas 
que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación ex­
c lu siv a  que por e l la  se s o l ic i t a ,  de acuerdo con-las p res­
cripciones del E sta tu to  vigente de la  Propiedad In d u stria l 
dé 26 de Ju lio  de 1929, ¿texto refundido, publicado en 30 ¡

- da A bril -de 1930. :
La Patenté de Invención cuyo re g is tro  se sO lie ita , - 

e sta  destinada a garan tizar la  explotacián  exclu siva por ¡ 
veintq años en España y demás te r r ito r io s  de nuestra so * 
berania, del procedimiento de fabricao ián  dé mangas fro ­
tadoras para maquinas mecheras m ixtas de te jid o  de f ib ra  
v egetal y de caucho.

Las mangas fro tadoras que en la  actualidad  se fa ­
brican páran las maquinas mecheras son de cuero o p ie l  ani- 

; mal y también de lonas mas o menos re s is te n te s  y algunas  ̂
' de caucho con e s t r ía s  e sp ira le s  en lá  su p erfic ie  extqrna.

La fabricación  de la s  primeras se* hace d e .la  forma mas 
prim itiva y rudim entaria, presentando dichas mangas u n 
so lo  lado de la  manga con su p erfic ie  l i s a  para la  fro ta ­
ción, ya que e l re stó  dé l a  misma corresponde.al empalme 
por cosido o reblado'de lo s  dos o r i l lo s  que sé juntan pa­
ra  que la  pieza cortada de cuero o de lona adquiera la  
forma de manga. . ' ^

En cuanto a la  manga de eaucho se fabrica con lo s  
mismos procedimientos que la  an terio r de cuero, solamen­
te se d iferen o ia  en lo  s igu ien te . Primeramente a s  de cau­
cho y no de cuero.'En segundó lu gar, antés de cosér o éla- 
vñi lo s  o r i l lo s  de l a  pieza dé caucho, para que e sta  ad­
quiera la  forma tubular o de manga, es sométida a presión 
....sobre un molde rayado par.qque l s  su p erfic ie  plana d e l ' 
caucho sa lg a  de la  p re n sa 'e str iad a  con e sp iras  que se éx- 
tienden de una a ptra parte de la  plancha, ^ sta  se  junta 
por lo s  o r i l lo s  como se hace con la s  mangas-de cuero y 
luego se le  cubre la  junta con una lámina o tira-d e  cau-
jh' ' - . -
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¡ho para que quede ^oculta la junta o unión d . la costura.
La utilización de la s  /mangas de cuero o de lona .fuar- 

;e, hasta ahora'no ha dado un resultado positivo por,su es- 
¡asa duración y por lo elevado de su coste, y en cuanto a ' 
.áa mangas frotadoras de caucho estriadas con e sp ira le s  ,
¡ pMte.de ser muy .cara y eam^ypsa':''sil.', f  ábriceoiop, su du- 
*aoion es igualmente aorta, debida a,lo  endeble de su pre- 
)aración y .a l contacto inevitable del caucho con la vrasa 
!e la maquina que las descompone. .
* En corregir todos estos defectos viene el solicitan- 

;e ocupándose desde hacq mucho tiempo y despües de muchf- 
¡imas pruebes-y de muchísimos desvelos ha conseguido fabri- 
tar una nueva, manga frotadora. -pá'ri&'d#̂ qu.'i'.a8 -médRerás total- 
tente nueva, ,sin'Juntaa de ninguna' clase y p-of . 16 tanto , con 
njperficle' periférica totalmente, u tilizab le , que,' ademós.
.e ser de duración ^dn^mente larga (cuatro o cinco ypees' 
tas resistente y duradera que la s  conocidas hasta la techa) 
iene la ventaja, como s epa  dicho, de que no tien juntas,
' sea que as de una sola pieza y^ademas"no le atacan mayor- 
tente los cuerpos grasos de la maquina.

La manga frotadora expresada es mixta de tejido de 
'ibra vegetal yde caqcho y se construye cortando dos ven­
as o fa jas, Una de lamina de caucho y.-otra de'tela. Atibas 
enáas o fa ja s  se^juntah lins sohre otra v sr enrollan so- 
tre. una'barra o ilindric^de espesor escogido dándole,ypel- 
¡as a l a 'misma con las dos'telas de te jido y de caucho'a 
.á 'Vezj hasta, que la fa ja  o vendaje adquiera el espesor de- 
¡éado. Entonces se cortan las' telas y se pegan sus extremos 
obre el vendaje, se recubre exteriormente por una' lamina 
e. caucho y luego se vulcaniza saliendo de la barra: cilfn- 
irica la'mhnga frotadora-hecha.

Estas mangas frotadoras se construirán de todas las. 
iaeneiones y de cuantas capas superpuestas de tela y de 
sucho se d esee ..

II 0 T A

En resumen:^La Patente de Invención cuyo registro  se [ 
so lic ita , recaerá sobro las reivindicaciones siguientes: 

lz- Procedimiento de fabricación de mangas frotadoras 
para maquinas mecheras, caracterizado porque se efectué 
cortando tira s  longitudinales de tela y tiras longitudina­
les de plancha dé. c-aucho, la s cuales superpuestas una so­
bre la otra se enxrollan sobre un cuerpo cilindrico de es­
pesor apropieáo dando a l  mismo cuantas vueltas se desee 
h astaad qu irir  e l enrollado del espesor deseado.

2^- Itroced imiento de fabricación de mangas frotadoras 
para„maquinas mecheras, caracterizado, según la  reivindi­
cación anterior, porque el enrollado se hace siempre por 
el mismo s it io , dé forma que la s  vueltas caigan siempre . 
unas sobre otras. -

3^- Procedimiento de fabricación de mangas frotadoras 
para maquinas mecheras, caracterizado, según las reivindi­
caciones anteriores porque una vez enrolladas las dos t i ­
ras.una de qauchor y^otra' de té la , se recubre, por una u lti-  
_!M. vuelta mas, de lamina de caucho, para que quede oculta 
'la^óltima vuelta de te la . . ' .

. 4''- Procedimiento de fabricación de mangas frotadoras 
para maquinas mecheras , caracterizado,, seguirlas reivindi­
caciones anteriores, porque una vez terminada la man̂ a es­
ta se vulcaniza y queda antq para el trabajo.

5'̂ - Se reivindica por ultimo, co ;o objeto'sobre, el que



ha de recaer la  Patente de Invención que se s o l i c i t a ,  "PRO- 
OEDHIENTO DE FABRICACION DE MANSAS FROTADORAS PARA MAQUI­
NAS MECHERAŜ -. -  . <. - . * ,

. Todo conforme q^eda d escrito  en la  nresente memoria, 
que consta de tre s  paginas e sc r ita s  a maquina por una so la  
cara .; * '

!

Madrid- 5 de Agosto de 1941 

ALFONSO UNSRIA

i .
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